
 

ANUNCIO CONVOCATORIA SUBVENCIONES 

En fecha 24 de gener de 2019  se aprobó por Resolución de la Alcaldía la convocatoria de 

subvenciones por concurrencia pública competitiva de las que se relacionan a continuación, 

según las bases aprobadas definitivamente en fecha  26 de març de 2019 y publicadas al BOP 

de la misma fecha: 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 

Subvenciones para proyectos de entidades que tengan su ámbito de actuación dentro de 

Acción Social, políticas de género y salut.. 

Subvenciones para proyectos de cooperación y solidaridad. 

Ayudas a enfermos crónicos. 

Ayudas a persona en situación de escasa capacidad económica, mediante la compensación 

parcial de la carga tributaria del IBI.es en situació d’escassa capacitat econòmica, mitjançant la 

compensació parcial de la càrrega tributària del IBI. 

Subvenciones para proyectos educativos en el ocio y la gente mayor. 

Subvenciones a actividades y proyectos culturales. 

Ayudas para practicantes de deportes individuales. 

Subvenciones para la organización de actividades y acontecimientos deportivos. 

Subvenciones de apoyo a las entidades vecinales. 

Soporte para proyectos que promuevan la participación. 

 

Las personas y/o entidades interesadas en participar en la convocatoria han de presentar el 

formulario de solicitud disponible en la página web del Ayuntamiento (www.montgat.cat) y en 

la Oficina de Atención al Ciudadano, adjuntando la documentación relativa al cumplimento de 

los requisitos que ser derivan de la misma solicitud, en el Registro General del Ayuntamiento. 

El período de presentación de solicitudes es de 30 días naturales a contar desde la publicación 

de este anuncio en el BOPB.  

Montgat, a la fecha de la firma electrónica. 

La Alcaldesa, 

Rosa M. Funtané Vila.  
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